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y estudio a fin de desarrollar la cooperación con Iberoamérica 
a través de Misiones de Asistencia Técnica,

Esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1982, ha resuelto conceder las 
siguientes bolsas de viaje y estudio:

Doña Clara del Arco García, Jefe de Misión, bolsa de viaje 
a Méjico por 125.300 pesetas y bolsa de estudio por 67.000 pe
setas.

Doña María Jesús Ortega López, bolsa de viaje a Méjico 
por 125.300 pesetas y bolsa de estudio por 66.500 pesetas.

Don José Manuel Rodríguez Escribano, bolsa de viaje a 
Méjico por 125.300 pesetas y bolsa de estudio por 66.500 pe
setas.

Don Juan Pedro Gómez Sánchez, Jefe de Misión,, bolsa de 
viaje a Méjico por 125.300 pesetas y bolsa de estudio por 
67.000 pesetas.

Don Venancio Arce Martínez, bolsa de viaje a Méjico por 
125.300 pesetas y bolsa de estudio por 66.500 pesetas.

Doña María Adelina González Jover, bolsa de viaje a Méji
co por 125.300 pesetas y bolsa de estudio por 66.500 pesetas.

Doña María Teresa Morán Penco, Jefe de Misión, bolsa de. 
viaje a Méjico por 125.300 pesetas y bolsa de estudio por 67.000 
pesetas. ...

Doña Isabel Soriano Rodas, bolsa de viaje a Méjico por 
125.300 pesetas y bolsa de estudio por 66.500 pesetas.

Don Manuel Ruiz Muñoz, bolsa de viaje a Méjico por 125.300 
pesetas y bolsa de estudio' por 66.500 pesetas.

Don Manuel Morillo Caballero, Jefe de Misión, bolsa de 
viaje a Bogotá por 128.060 pesetas y bolsa de estudio por 
65.000 pesetas.

Don Manuel Enrique Richard Rodríguez, Jefe de Misión, 
bolsa de viaje a1 Santiago de Calí por 131.070 pesetas y bolsa 
de estudio por 64.000 pesetas.

Don Pedro Isado Jiménez, bolsa de viaje a Santiago de 
Calí por 131.070 pesetas y bolsa de estudio por 63.000 pesetas.

Don Rafael González Jiménez, bolsa de viaje a Santiago de 
Calí por 131.070 peseta® y bolsa de estudio por 63.000 pesetas.

Don Angel Vadillo Sanz, Jefe de Misión, bolsa de viaje a Lá 
Habana por 81.400 pesetas y botóa de estudio por 65.000 pe
setas.

El importe de dichas bolsas será abonado con cargo al cré
dito 18.04.481.4 del vigente 'presupuesto, por la Habilitación Pa
gaduría Central del Departamento.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1982,—El Secretario general Técnico, 

Manuel de Fuelles Benítez.

llmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24482 RESOLUCION de 19 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de modificaciones de determinados ar
tículos del texto del vigente Convenio Colectivo 
Interprovincial para la «Empresa Nacional del Alu
minio, S. A.», para el centro de trabajo de Madrid, 
Delegaciones, Depósitos y Almacenes de sistemas.

Vistas las modificaciones de determinados artículos del texto 
del vigente Convenio Colectivo Interprovincial de la «Empresa 
Nacional del Aluminio, S. A.», para el centro de trabajo de 
Madrid, Delegaciones, Depósitos y Almacenes de sistemas, re
cibidas en esta Dirección General el 9 de julio de 1982, sus
crito por la representación de dicha Empresa y por la de sus 
trabajadores el 5 de julio del citado año, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2 del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General, con. notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 19 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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24483 RESOLUCION de 23 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» 
(CAMPSA) y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A.- (CAMPSA), recibido 
en esta Dirección General con fecha 17 de julio de 1982, sus
crito por la representación de la citada Empresa y la de su 
personal de flota el día 1 de julio de 1982.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de 
t u ^ 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de' los 
rabajadores, y en el 2 del Real Decreto 1040/1981 de 22 de 

mayo, sobre registro y depósito de Convenios Coíectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero,—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC). 
Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Nolifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Notifíquese este acuerdo  a la Comisión Negociadora.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA) y su personal de flota.


